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LOTA,0l de Diciembre de 2020.-

DECRE',t'O N" 2.83t (C)

V¡stos:
a) Memorándunl N" 553 de f'echa i0/l l/2020. Sr. Alcalde.

b) Reglamento N' 02. de t'echa 26 de diciembre de 201 8. que

lla la planta de la llustre Municipalidad de Lota. lomando razón con t'echa 05 de novienrbre de 2019. por Contraloria
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor (icneral de la República. publicada cn D¡¡rio Ollcial. con lccha 09 de
nov iembre 2019.

c) Resolución N" 6 del 29.0i.2019. de Contraloria Ceneral
de la República. que f-rja normas sobre exenc¡ón de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución 1600/20 I 8).

d) Resolución N" l8del 30.03.2017. de Contraloria General
de la República. que iúa normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

c) Resol!¡ci(in N -i2i del 21.0.i.201i. de Conlraloria
General de la República. que ti-ja legistro eleclr(¡nicr¡ de Decrclos AlcaLlicios. rclativos a las rnatcrias dc personal quc
indica.

f) D.F.l-. N' l/200ó de M¡nisterio del ¡nterior. publicado en

D.O. el 26.07.2006, que l{a texto ret'undido de la Ley 18.695.

_ S) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de Ios Organos de la Adrrrinistracióu del Estado.

h) El Ot. N" i.671. de 2?.10.86. de Contraloría Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los t'urrcionarios conlbrnre a Ia Lc)'N' l0.iló.

i) Lo dispuesto en la ley N" t8.883. Estatuto
Administrativo para t'uncionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12" ! las t'acultades que
me confiere el Art. 61" anbos de la L.ey.' N' 18.695. Or.r¡ánica Constinrcional de Municipalidades.

DECR E'I'O:
l.-Nombrase en calidad a Contrala a contar del

0l de Enero de 2021, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2021. a don JTJAN
ARMANDO SANZANA RAMIREZ,    Técnico. Crado 16" E.M.R.. qu¡en por razones
impostergable de buen servicio deberá asunir sus fLnciones desde la l'echa de su nombramiento.

2.- El funcionario. don JUAN ARMANDO SANZANA
RAMIREZ deberá cunrplir una.iornada de 44 lroras senranales. de acuerdo a la sigu¡enle distrihución horaria:

-[.uncs a Jueves dc 08:30 a l7:i0 lloras
-Viernes de 08:i0 a l6:30 Horas.

3.-Déjese establecido que don JUAN ARMANDO
SANZANA RAMIREZ desempeñará funciones en Olicina administrativa, de la sección de Programas Enrpleos de
Enrergencia, de la Secretaria Comunal de Planificación, no estando af'ecto a la obligación de rendir cauc¡ón para el
ejercicio de su cargo.
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